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1010. Sr. Subsecretario y Dire<:tor general del Instituto de Fomento
Asociativo Agrario.

Ensacado A granel

De O a 10. 0.63 0.96 2,25
De 11 a 20. 0.88 1,20 2,61
De 21 a 30. 1.01 1.32 2.77
Dc 31 a 40.

..........••..•••••••.• 1 1.08 1,41 2,88
De 41 a 50. 1.20 l.51 3.05
Dc 51 a 60. 1,27 1,60 3,14
De 61 a 70. 1,32 1.65 3,23
Dc 71 a 80. ......... Io4I

J
1.70 3,32

De 81 a 90. 1,46 1.78 3041
De 91 a 100. 1.51 1,84 3.50
Y asi' sucesivamente.

Tornero sobre restablecimiento de la jornada JabaTal de cuarenta horas
semanal~s; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Cosrnc
Carrillo Tornero y seguidO eh su, nombre po~ ~I L~trado do~ Carlos
Iglesias SC!gas, contra las resol~clones del Mlnlsteno de Agncultura.
Pesca v Alimentación que desestimaron el rec.u~o de alzada for~!llado
contra'la desestimación presunta, de su pelle,101l sobre reducclOo de
ornada, y complemento de dedicación especial, de?emo~ declarar y
~cclaramos no haber ¡uRar a.la nulidad de las resolucIOnes I.ffioul!nadas
por ser co~formes a derecho, y desesti mando las pretensiones del
recurrente; sin hacer imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
érminos la precitada s.entencia.

Madrid, 6 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director,general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Por Orden de este Departamento de 22 de julio de 1991 se homologó
el contrato-tipo de compraventa de algodón bruto con destino a su
desmotado que regirá la campañ;l 1991/1992, culminando así el procedi
miento abierto a solicitud de la Asociación de Desmotadores de Algodón
de España, por una parte, y las Organizaciones Profesionales Agrarias
ASAJA yCOAG. por otra.

Publicada la Orden' en el «Boletín Oficia" del Estado», se observan
algunos crrores y. en particular, Que el cuadro publicado no se
corresponde con el apéndice que debía figurar como aprobado.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de Política
Alimentaria, dispongo:

Artículo único.- l. La estipulación decimotercera del contrato-tipo
que figura como anexo queda redactada en los siguientes términos:

«Estipulación decimotercera. Comisión de Seguimiento.-El con
trol, seguimiento y vigilancia del presente contrato se realizará por una
C:-omisión de Seguimiento con sede en , formada parita-
namente por las partcs, y un Presidente nombrado por la Comisión.»

2. El cuadro que figura como apéndice del texto del contrato-tipo
(anexo) queda sustituido por cl siguiente: .

siguiente al de su

SOLBESMIRA

La presente Orden entrará en vigor el día
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de septiembre ele 1991.

DISPOSICION FINAL

ANEXO

Contrato-tipo

CONTRATO-TIPO DE COMPRAVENTA DE UVA PARA VINifICACIÓN CON
DENOMINACiÓN DE ORIGEN «RíAS BAIXAS», QUE REGIRÁ PARA LA

CAMPAÑA 1991-1992 ,

limos. Sres. Secret'!,rio general de Alimentación y Director general de
Política Alimentaria.

23814 ORDEN de 12 deseptiell1bl'e de 1991 por la que se
homologa el contrato-tipa de ,compraventa de uva para
vinificación con 'denominación 'de origen «Rfas Baixas»,
que regirá durante la campafla 1991·1992.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria, relat.iva a la solicitud de homologació~ de .uo
contrato-tipo de comJ?raveota de uva para vinifica~ión de. denomInacIón
de origen «Rías Balxas», formulada, por las mdus.tnas: «p~Z? De
Señorans. Sociedad Limitada»; «Bodegas Salnesur, SOCiedad AnOOlma»;
«Bodegas de Vilariño-Cambados. Sociedad Anónima»; «Adegas Das
Eiras Sociedad Anónima»; «Valdamol', Sociedad Anónima»," por una
parte" y por otra por las, Organizaciones Profesionales Agrarias: Sindi
cato Labrego Galego-Comisions Labrega~ y Unions A$rarias de Gali~ia,
acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26 de mayo, y habIéndose cumplido
los requisitos previstos en el Real Decreto 2556/1985, de 27 de
diciembre. modificado por el Real Decreto 1468/1990, de 16 de
noviembre, así romo los de la Orden de 9 de enero de 1986. mo.d~ficada

por la Ordcn de 20 de diciembre de 1990, y a fin ele que los solicitantes
puedan disponer de un documento acreditativo de la contratación..de
materia prima ante el Ministerio de AgricuJtura~PescayAlimentaclOn,
dispongo:

Articulo l.o Se homologa según el régimen establecido por el Real
Dccrcto 2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por 'el Real
Dccreto 1468/1990, de 16 de novi~bre, el contratq-tipo cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición.

Art. 2.° El .período de vigencia de la. homologación del presente
contrato-tipo será de un año a partir de la entrada en Vlgor de la presente
Orden.

En a de de 199 L

De una parte, y como vendedor, don :..:..:'
con código de identificación fiscal númcrb , y con domiCilio
en , .- .- ,
localidad , provincia .

Actuando en nombre propio, como cultivador de la producción de
contratación (J).

Actuando como (1) de .,
con CÓdigo de identificación fiscal número .....................•. ~ ,
denominada , ,

~afl~~ ..~.~.~~ ~ ~~ ~ ~ ~)..~~.~~~~ ..~.~ : ~..~~ ~..~Ú~.~~~. :'. ::~:: ::::~:: :~: 'Y" f~~~ it·~d·~
para la firma del presente contrato, en virtud de (2).

y de otra, como comprildor, don (1),
con código de identificación fiscal numero .: : ,
con domiCIlio en .. ~ " , prov.mcIa.::., ,: ,
representado en este acto por don " ,
como : , de la misma y con la capacidad
para la formalización del presente eontrato,cnvirtud de (2).

Reconociéndose ambas partes cón capacidad para contratar,. y
declarando expresamente que adoptan el model~ de contr~to~tIpO
homologado, por Orden de , conCIertan el siguiente
contrato, de acuerdo con las siguientes

Contrato número .

Ptas/Kg

En factoría

Plas(Kg

En almaren
ensacado

Apéndice

Kiló[]]('\ros

. ORDEN de 12 de' septiembre de 1991 por la que se modifica
la Orden de 22 de julio de 1991. por la que se homologa el
contrauHipo de compra~'enta de algodón bruto con destino
a su desmotado que regird durante la campaña 1991/1992.
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DlSPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al dc su
publicación en el {(Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 12 de septiembre de 1991.

SOLBES MIRA

ESTIPULACIONES
Primera. Objeto del contrato.-EI vendedor se·comp~o.metea entre

gar y el comprador a aceptar por el precio. y condiCiones que se
establecen en el presente contrato , kilogramos de uva o la
producción de , hectáreas de vid de variedades preferentes,
entendiendo por tales:

limos. Sres. Secretario general de Alimentación y Director general de
Política Alimentaria. (1) Táchcse lo que no proceda.

(2) Docuinento acreditativo de la representación.


